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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Febrero cinco de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso VERBAL- RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 

Demandante  COOPERATIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL -COPSES 

Demandados  Blanca Mirian David Salazar, Luz Astrid 

Quintero Álvarez, Roberto de Jesús León 

Quintero, Francisco Antonio Muñoz Quiroz, 

Ligia de Jesús Montes Valencia, María Celina 

Escobar Galeano, Ruby Monroy López, María 

Fanny García, Oswaldo Antonio Salgado 

Cañaveral , Jhon Jairo Uribe Tobón, Inés de la 

Cruz Castañeda Saldarriaga, Laura Herminia 

Mesa Mesa, Margot Flores López y Diana 

Soraya Naranjo Botero 

Radicado  05001 31 03 015 2018-00005-00  

Asunto Sentencia Acoge Parcialmente Pretensiones  

   

 

El pasado  19 de enero de 2021 se celebró audiencia de instrucción y 

juzgamiento dentro del proceso verbal de rendición de cuentas 

provocada, cuyo demandante es Cooperativa de la Seguridad Social 

Copses y demandados el Consejo de administración, su Gerente, la 

junta de vigilancia y la revisora fiscal , en su orden, Blanca mirian David 

Salazar, luz Astrid Quintero Álvarez, Roberto de Jesús león Quintero, 

Francisco Antonio muñoz Quiroz, Ligia de Jesús montes valencia, María 

Celina escobar Galeano, Ruby Monroy López, María Fanny García, 

Oswaldo Antonio Salgado Cañaveral , Jhon Jairo Uribe Tobón, Inés de 

la cruz Castañeda Saldarriaga, Margarita Ayala Coral, Gloria Emilsen 

Gutiérrez Calle (frente a estas dos últimas se desistió) Laura Herminia 

Mesa Mesa, Margot Flores López y Diana Soraya Naranjo Botero, todos 

ellos miembros de la junta directiva de la Cooperativa para el año 2016; 

como no pudo terminar de instruirse en aquella fecha , el 5 de febrero 

de 2021 se recepción la prueba faltante y los alegatos de fondo  y este 

juzgador emitió sentido del fallo en el que acogió las pretensiones de 
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manera parcial y  dispuso la sustentación del fallo dentro del término 

legal.  

 

PRESUPUESTOS FACTICOS 

 

El pasado 30 de marzo de 2017 la Cooperativa Copses realizó asamblea 

general de asociados, la cual a pesar de ser cuestionada su 

convocatoria y cerebración, nombro un nuevo consejo de 

administración removiendo y revocando el mandato  a los miembros de 

la anterior administración, sin que se rindiera cuentas dentro de esta; 

el consejo entrante citó a los desplazados y a su representado 

posteriormente para que procedieran con el empalme y presentaran  

informe sobre su gestión, además procedieran a la  entrega de la  

documentación respectiva; sin que los removidos se hicieran presentes 

en la fecha enunciada, ante la negativa fueron convocados a audiencia 

de concil iación donde en un pliego previo se les solicito información 

contable, administrativa y financiera , certif icación de valores aportados 

en  cuentas bancarias, gestión desplegada por ellos y rendición de 

cuentas por la suma de $ 1.900 .533.392, se refiere como apoyo de la 

suma dineraria, el informe contable presentado ante la Supersolidaria 

por el periodo de 2015 por medio del representante legal de aquel 

entonces. 

 

DE LAS PRETENSIONES Y EXCEPCIONES DE MERITO  

 

La parte demandante pretende que , 

 

1.  Ordenar la rendición de cuentas a mi representada por parte de 

los señores en su condición de exconsejeros de la Cooperativa de 

la Seguridad Social Coopses. 

 

2.  Señalar un término prudencial para que los demandados 

presenten cuentas, adjuntando los documentos, comprobantes y 

demás anexos que las sustenten.  
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3.  De no rendir las cuentas solicitadas podrá estimar el saldo de la 

deuda que pueda resultar bajo juramento.  

 

4.  Condenar al demandado en costas del proceso.  

 

La parte resistente ejerció la oposición y propuso ; 

 

1.  Falta de legitimación en causa por activa ante la existencia de un 

acto precedente e ineficaz.  

 

2.  Dada su naturaleza jurídica improcedencia de la actuación 

procesal de rendición de cuentas por inexistencia de obligación 

de rendir cuentas diferente a la rendida  en su momento y 

oportunidad estatutaria.  

 

3.  Ineficacia jurídica de las pretensiones al derivar de actuaciones 

viciadas de nulidad de pleno derecho que enerva su legal idad sin 

necesidad de declaración judicial.  

 

4.  Ambigüedad entre hechos y pretensiones con la naturaleza del 

proceso, con relación algunos codemandados a quienes no se les 

formulo pretensiones concretas como el señor Jhon Jairo Uribe 

Tobón. 

 

5.  Falta de legitimación en la causa por pasiva ante la inexistencia 

de obligación legal o estatutaria para rendir cuentas.  

 

6.  Efectos jurídicos de hecho superado.  

 

7.  Vulneración del postulado constitucional de la Buena fe  

 

8.  La genérica 

 

ALEGATOS 
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El apoderado demandante realiza un recuento histórico de la condición 

de la Cooperativa Copses, alude a la legitimación por activa 

mencionando que su representante estaba amparada conforme a la 

inscripción ante la Cámara de Comercio y la Supersolidaria, por lo que 

no hay discusión de legitimidad del acta del 12 de marzo de 2016 donde 

se eligió nueva junta de administración ; no se presentaron acciones de 

nulidad ante la jurisdicción civil  de ella, solo ante otras entidades que 

no generan el efecto buscado; refiere la forma como se convocó la 

asamblea, la cual fue pública, refiere que existió una convocatoria  para 

ella del 16 de febrero y que los demandados  la tenían, por lo que no 

podían aportarla; refiere que la intención de convocar una nueva junta 

fue el inconformismo que reinaba respecto de los socios, testimonio 

que lo puede refrendar Hernán Acosta. Menciona que el Consejo de 

Administración anterior continuaron manejando los bienes e ingresos 

de la Cooperativa por lo que les obl iga rendir cuentas conforme al 

articulo 91 de los estatutos , dado que retuvieron información, no 

soportaron la entrega de dineros a otras instituciones ni el inventario 

de bienes. 

 

El apoderado de los codemandados alude que a quienes representa 

habían sido elegidos en forma legal, por un periodo estatutario de dos 

años; refiere que únicamente es el Consejo de Administración quien 

convoca a la celebración de la asamblea  y ello no aconteció, por lo que 

resulta inexistente aquel consejo elegido en el 2016; expone que no 

dieron respuesta del derecho de petición por el cual se solicitaba sobre 

su convocatoria, constituyéndose en ilegal la asamblea convocada el 

17 de marzo de  aquellos corrientes; manifiesta que se apropiaron de 

las  cuentas  bancarias de la Cooperativa y de los bienes  e 

instalaciones, estas condiciones están probadas además de los dineros 

en custodia, de los movimientos financieros rendidos ante  la Super-

solidaria; para emitir decisión de fondo debe considerarse  dividir los 

codemandados en 4 grupos  Consejeros de administración de los que 

si se analizan sus funciones no disponen de bienes  o de la 

administración solo planifican, el Revisor Fiscal que solo genera un 

control fiscal , la Junta de vigilancia que es un órgano de control social 

de la Cooperativa y el Gerente principal ejecutor de las órdenes, dando 
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a entender que solo este ultimo debe rendir cuentas, sin embargo 

considera que su pretensión no fue debidamente dil igenciada por el 

demandante. Finalmente refiere que en las condiciones en que se 

nombró la nueva junta de dirección de la Cooperativa generó una 

inexistencia de estas considerándose nulas sus actuaciones y por ende 

hallándose vigente el Consejo de administración anterior, sin necesidad 

de declaratoria judicial. Cita para ello los fundamentos de derecho .  

 

DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

El Despacho es competente para desatar la pretensi ón procesal, existe 

capacidad en la demandante y en los demandados  para ser partes, la 

demanda se presentó en debida forma y no se observa causal alguna 

de nulidad que invalide lo actuado; por lo cual se procede a resolver 

de fondo. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Los artículos 164 necesidad de la prueba, 167 carga de la prueba y 176 

relativo a la apreciación de las pruebas, contenidos en el C . G. del P.,  

exigen la sustentación probatoria de todo supuesto normativo de orden 

sustancial que se alega, bajo estas premisas el juez adopta  su decisión 

conforme a los hechos probados o los que forman el Thema 

Probandum de la decisión, relativo a lo que le interesa probar a cada 

parte y lo que le indica al Juez a quien principalmente le está dirigida 

esa actividad; las afirmaciones  de un hecho como lo explica el 

tratadista Devís Echandía,  relativos a la demanda  o su contestación 

producen el efecto de vincular al juez frente al objeto del proceso, la 

Pretensión , pudiendo delimitar los hechos y motivar su decisión;  así 

las cosas y situándonos en lo pedido, inicialmente debe determinarse  

si los exmiembros de la Cooperat iva Copses deben rendir cuentas  y de 

proceder, bajo qué forma, para ello como se advirtió debe ser 

sustentado conforme al material probatorio recopilado.  

 

Se relaciona lo que se pide:  
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1.-Ordenar la rendición de cuentas a mi representada por parte de los 

señores en su condición de exconsejeros de la Cooperativa de la 

Seguridad Social Coopses 

 

2. Señalar un término prudencial para que los demandados presenten 

cuentas, adjuntando los documentos, comprobantes y demás anexos 

que las sustenten. 

 

3.- De no rendir las cuentas solicitadas podrá estimar el saldo de la 

deuda que pueda resultar bajo juramento.  

 

4. Condenar al demandado en costas del proceso.  

 

Lo primero es acercarnos a la definición de Cooperativa la cual está 

referida en wikipedia 

 

“Una cooperativa es una asociación autónoma de personas unidas voluntariamente para 

formar una organización democrática cuya administración y gestión debe llevarse a cabo de la 

forma que acuerden los socios, generalmente en el contexto de la economía de mercado o 

la economía mixta, aunque las cooperativas se han dado también como parte complementaria 

de la economía planificada. Su intención es hacer frente a las necesidades y aspiraciones 

económicas, sociales y culturales comunes a todos los socios mediante una empresa. La 

diversidad de necesidades y aspiraciones (trabajo, consumo, comercialización conjunta, 

enseñanza, crédito, etc.) de los socios, que conforman el objeto social o actividad 

corporativizada de estas empresas, define una tipolog²a muy variada de cooperativas.ò 

 

Así, la función es reglada, en Colombia se regula por la legislación en las 

leyes 79 de 1988 y 454 de 1998, más los Estatutos que la gobiernan, la 

primera de ellas alude normativamente entre otros,   

 

άArtículo 3º. Es acuerdo cooperativo el contrato que se celebra por un número determinado de 

personas, con el objetivo de crear y organizar una persona jurídica de derecho privado denominada 

cooperativa, cuyas actividades deben cumplirse con fines de interés social y sin ánimo de lucro. Toda 

actividad Artículo 4º. Es cooperativa la empresa asociativa sin ánimo de lucro, en la cual los 

trabajadores o los usuarios, según el caso, son simultáneamente los aportantes y los gestores de la 

empresa, creada con el objeto de producir o distribuir conjunta y eficientemente bienes o servicios 

para satisfacer las necesidades de sus asociados y de la comunidad en general.  CAPITULO IV De la 

administración y vigilancia. Artículo 26. La administración de las cooperativas estará a cargo de la 

asamblea general, el consejo de administración y el gerente. Departamento Administrativo de la 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sociedad_mercantil
https://es.wikipedia.org/wiki/Autarqu%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Persona
https://es.wikipedia.org/wiki/Asociaci%C3%B3n_voluntaria
https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Democr%C3%A1tica
https://es.wikipedia.org/wiki/Administraci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Acuerdo
https://es.wikipedia.org/wiki/Socio
https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_de_mercado
https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_mixta
https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_planificada
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Función Pública Ley 79 de 1988 5 EVA - Gestor Normativo Artículo 27. La asamblea general es el 

órgano máximo de administración de las cooperativas y sus decisiones son obligatorias para todos 

los asociados, siempre que se hayan adoptado de conformidad con las normas legales, 

reglamentarias o estatutarias. La constituye la reunión de los asociados hábiles o de los delegados 

elegidos por éstos. Parágrafo. Son asociados hábiles, para efectos del presente artículo, los inscritos 

en el registro social que no tengan suspendidos sus derechos y se encuentren al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo con los estatutos o reglamentos. Artículo 28. Las 

reuniones de asamblea general serán ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias deberán celebrarse 

dentro de los tres (3) primeros meses del año calendario para el cumplimiento de sus funciones 

regulares, excepción hecha de las entidades de integración que las celebrarán dentro de los primeros 

cuatro (4) meses.  Las extraordinarias podrán reunirse en cualquier época del año, con el objeto de 

tratar asuntos imprevistos o de urgencia que no puedan postergarse hasta la siguiente asamblea 

general ordinaria. Las asambleas generales extraordinarias sólo podrán tratar los asuntos para los 

cuales fueron convocadas y los que se deriven estrictamente de éstos.  (subrayas del despacho) 

Artículo 34. La asamblea general ejercerá las siguientes funciones: 1. Establecer las políticas y 

directrices generales de la cooperativa para el cumplimiento del objeto social. 2. Reformar los 

estatutos. 3. Examinar los informes de los órganos de administración y vigilancia. 4. Aprobar o 

improbar los estados financieros de fin de ejercicio.  Artículo 35. El consejo de administración es el 

órgano permanente de administración subordinado a las directrices y políticas de la asamblea 

general. El número de integrantes, su período, las causales de remoción y sus funciones serán fijadas 

en los estatutos, los cuales podrán consagrar la renovación parcial de sus miembros en cada 

asamblea. Las atribuciones del consejo de administración serán las necesarias para la realización del 

objeto social. Se consideran atribuciones implícitas las no asignadas expresamente a otros órganos 

para la ley o los estatutos.  Artículo 37. El gerente será el representante legal de la cooperativa y el 

ejecutor de las decisiones de la asamblea general y del consejo de administración. Será nombrado 

por éste y sus funciones serán precisadas en los estatutos. Artículo 148. Las cooperativas, los titulares 

de sus órganos de administración y vigilancia y los liquidadores, serán responsables por los actos u 

omisiones que impliquen el incumplimiento de las normas legales y estatutarias y se harán 

acreedores a las sanciones que más adelante se determinan, sin perjuicio de lo establecido en otras 

disposiciones. Artículo 149. Los miembros del consejo de administración y el gerente serán 

responsables por violación de la ley, los estatutos o los reglamentos. Los miembros del consejo serán 

eximidos de responsabilidad mediante la prueba de no haber participado en la reunión o de haber 

salvado expresamente su voto. Artículo 150. Los terceros serán igualmente responsables y se les 

aplicarán las sanciones previstas en la ley, por el uso indebido de la denominación "Cooperativa", 

"Cooperativo" o la abreviatura "Coop". o por actos que impliquen aprovechamiento de derechos y 

exenciones concedidas a las cooperativas.έ 

 

Esta condición de grupo de personas encaminadas a un fin común, 

respecto de la cual conllevaba a la administración de su peculio, debe 
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complementarse inicialmente como lo advierte la ley de acuerdo lo 

disponga la asamblea como máximo órgano dispositivo y los estatutos  

que la conforman (Cooperativa) , presupuesto fáctico demostrado con 

la prueba documental anexada al expediente y del que se consideró 

probado, all í  se documenta  con los certif icados de existencia y 

representación de la entidad sin ánimo de lucro los objetivos y 

actividades y los órganos que la administran, determinando los 

periodos de vigencia de cada uno de estos  (f ls 7 a 16), circunstancia 

esta que determina la legitimación en la causa y el interés para obrar 

de los sujetos procesales; la vigencia inicial de los órganos de la 

administración que comenzaba a mediados de 2015 (demandados) y 

quien lo remplaza a parti r del 30 marzo de 2016 (demandantes) 

cuestionado este último sobre la legitimidad y de lo que se apoya la 

defensa quien ejerce la resistencia para oponerse a la obl igación de 

rendir cuentas, para ello se apoya en las circunstancias fácticas  en 

que fue convocada una asamblea  extraordinaria (distinta a la 

considerada en los estatutos para celebrarse) por los nuevos miembros 

del consejo en forma i legitima bajo argucias y engaños y con la  

falsedad de la  firma de la presidenta , así lo expone  ella en el registro 

1.48.06 Blanca Miryam en la audiencia de instrucción del 17 de 

septiembre de 2020 en la que expone fehacientemente que los 

asambleístas fueron convocados mediante un documento espurio en la 

que ella jamás convoco y de la que no participó, conforme, lo dan a 

entender en lo expuesto en el interrogatorio de parte realizado a los 

demandados y quienes conservan la razón del dicho al aseverar uno 

por uno, estas circunstancias , que no solo se caracterizan por no poseer 

contradicciones  sino también por las denuncias acompañadas ante los 

titulares del ius puniendi , con un indicio grave en contra de la 

representante legal de la hoy demandante a quien se le exigió  aportar 

el documento que cito para aquella audiencia extraordinaria en aquella 

ocasión, sin que lo hiciera y alegara que no lo poseía.   Para este 

juzgador sin embargo la presunción de legalidad que cobija la asamblea 

general l levada a cabo el 30 de marzo de 2017 sobrel leva a exigir la 

rendición de cuentas provocada, a pesar de aquel indicio, por cuanto 

la misma no fue impugnada conforme a la legislación civi l  (art 382 del 

C.G. del Proceso) veamos, 
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Por una asesoría legal, conforme se prueba con el testimonio del Dr  

Fabio Cartagena Pamplona igualmente  recepcionado el  17 de 

septiembre,  se consideró que interpretando las normas,  aquella 

condición obtenida por los nuevos miembros que reemplazó a la 

anterior junta desplazada en la asamblea que los designó, no cumplió 

con las formalidades respecto de su convocatoria y  posterior 

celebración, además de quienes intervinieron en ella  conforme a 

condiciones de cal idad y quorum, circunstancia especialísima, que 

genera inhabilidad y no nulidad que pudiese ser declarada por el Juez; 

por lo que conforme a ello, la asamblea vigente y designación de 

miembros es precisamente la anterior, la del  12 de marzo de 2016, por 

ello conforme lo declara el profesional de derecho solo acudieron a la 

cámara  de comercio de Medell ín interponiendo los recursos de ley que 

lo permitía en ese órgano administrativo y a  las denuncias en Fiscal ía, 

de igual forma y así lo dieron a conocer, rindieron cuentas de su 

periodo a la Supersolidaria órgano que lo exige; lo que en principio 

debe referir este juzgador,  en ultimas no es el máximo órgano de 

administración y vigilancia de la  Cooperativa .  Así conforme a los 

estatutos (f ls 48 ss) y la ley de las cooperativas  los órganos que ejercen 

administración en principio es la Asamblea de cooperantes, el Consejo 

de Administración y el Gerente, en estas circunstancias son órganos de 

manejo que por ende les obliga rendir cuentas de su gestión por 

mandato, cuando se presentó el cambio intempestivo de los miembros 

del  consejo por el nuevo,  no se había presentado la rendición de 

cuentas del año 2015 y menos aun del peri odo corto en el que duro la 

gestión de aquellos 2016, lo dio a conocer  la contadora  Carmen Zulima 

Sánchez  quien afirma que solo se habían puesto a consideración los 

periodos fiscales anteriores y que este no alcanzo a exponerse por 

cuanto se estaba a la espera de la autorización para hacerlo y la 

convocatoria de la asamblea, sin que se hubiese podido hacer  ( también 

declaro el 17 de septiembre de 2020) para este juzgador fue 

equivocada la posición asumida por el anterior órgano de 

administración delegado, inmediatamente se produjo la remoción y 

revocatoria de aquellos se debió interponer acciones civiles como el de 

la impugnación de asambleas además de, es que contrario a lo 

considerado por el togado las normas  a las que hace alusión no 
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procede frente a la inhabil idad planteada, de las que según él, se llega 

por remisión del articulo 158 de la ley 79 de 1988, artículos 186, 190  

y 897 del Código de Comercio, 

 

ARTÍCULO 186. <LUGAR Y QUORUM DE REUNIONES>. Las reuniones se realizarán en el lugar del dominio 

social, con sujeción a lo prescrito en las leyes y en los estatutos en cuanto a convocación y quórum. Con 

excepción de los casos en que la ley o los estatutos exijan una mayoría especial, las reuniones de socios se 

celebrarán de conformidad con las reglas dadas en los artículos 427 y 429. 

 

ARTÍCULO 190. <DECISIONES INEFICACES, NULAS O INOPONIBLES TOMADAS EN ASAMBLEA O 

JUNTA DE SOCIOS>. Las decisiones tomadas en una reunión celebrada en contravención a lo prescrito en el 

artículo 186 serán ineficaces; las que se adopten sin el número de votos previstos en los estatutos o en las leyes, 

o excediendo los límites del contrato social, serán absolutamente nulas; y las que no tengan carácter general, 

conforme a lo previsto en el artículo 188, serán inoponibles a los socios ausentes o disidentes. 

 

ARTÍCULO 897. <INEFICACIA DE PLENO DERECHO>. Cuando en este Código se exprese que un acto no 

produce efectos, se entenderá que es ineficaz de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial. 

 

Conforme a lo expuesto, la convocatoria a la celebrac ión de la audiencia 

según lo confesó el togado en la contestación, se refirió que por la 

autorización de la presidente  y del revisor fiscal el 7 de febrero para 

convocar a una asamblea, de la que a su vez aluden que es falsa, 

conllevo a la celebración de la misma, esta situación fáctica, desbordo 

los l imites del contrato social, dado que la convocatoria debía hacerse 

por el consejo de administración y no únicamente por el presidente  de 

dicha Junta únicamente, el no tenia esas atribuciones, conforme al 

articulo 55 que establece estas funciones, de las que determina es el 

Consejo; sin embargo la posibil idad de impugnar para decretar la 

nulidad caducó dos meses después del registro como lo determina la 

norma, (artículo 382 inc. 1 del C. G. del P.) lo que conllevó a que la 

designación del nuevo Consejo de administración quedara en f irme , sin 

perjuicio de lo investigado por ley, bajo esta consideración la sanción 

no era la inhabilidad sino la posibil idad de la declaratoria judicial de 

la nulidad, la que no se  ejerció, y vencido el termino de caducidad, 

la nueva junta cobro legitimidad, lo que por ende  gener ó legitimidad 

en causa para reclamar por activa y pasiva; en cuanto a la i legalidad 

de la prueba obtenida, esto es respecto al informe fiscal  entregado a 

la Super-solidaria y de la que se confesó y se aportó prueba documental 

conforme  se le exigía a la Cooperativa rendir, la misma no constituye  

valoración ilegal , por cuanto está demostrado en el proceso conforme 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr013.html#427
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr013.html#429
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr005.html#186
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr005.html#188
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a lo expuesto, que el Consejo de administración removido no ha rendido 

cuenta por los periodos exigidos, además de que los l ibros se hayan en 

su poder, por lo que el informe rendido por el gerente  de aquel 

entonces Oswaldo Salgado constituyó la forma de requerir y de 

establecer el valor  patrimonial  a exigir , y de la que el Juez insistió en 

su aporte por la entidad, sin que hubiese sido posible  (copia del 

expediente) y que por demás  la Super solidaria solo ejerce un control 

fiscal, pero quien verdaderamente aprueba o no las cuentas o el  

informe Fiscal  era la asamblea y a la fecha no se ha realizado .  

 

Este juzgador decidió acoger parcialmente las pretensiones, toda vez 

que conforme a los artículos 148 y 149 de la ley 79 de 1988 se tiene,  

Artículo 148. Las cooperativas, los titulares de sus órganos de administración y vigilancia y los liquidadores, 

serán responsables por los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento de las normas legales y 

estatutarias y se harán acreedores a las sanciones que más adelante se determinan, sin perjuicio de lo 

establecido en otras  es por ello que disposiciones. 

Artículo 149. Los miembros del consejo de administración y el gerente serán responsables por violación de la 

ley, los estatutos o los reglamentos. Los miembros del consejo serán eximidos de responsabilidad mediante la 

prueba de no haber participado en la reunión o de haber salvado expresamente su voto. 

La  junta de vigilancia, y los suplentes que no fungieron en ese corto tiempo no 

pueden ser objeto de rendir cuentas, es por ello que  María Celina Escobar, María 

Fanny García y Ruby Monroy López como suplentes de la Junta administradora no 

pueden ser objeto para rendirlas, igual la Junta de vigilancia en su totalidad Diana 

Soraya Naranjo Botero, Jhon Jairo Uribe Tobón y Margarita Ayala Coral, esta última 

ya había sido objeto de un desistimiento parcial junto con Gloria Emilse  Gutiérrez 

Calle el pasado 18 de agosto de 2020, también estarán eximidos los suplentes  Laura 

Herminia Mesa Mesa y la Revisora Fiscal Margarita Flórez López; los miembros del 

Consejo de administración como principales todos ellos deben rendir las cuentas 

exigidas, así como el Gerente,  son ellos  Blanca Mirian David,  Luz Astrid Quintero, 

Roberto de Jesús león Quintero,  Francisco Antonio Muñoz, Ligia de Jesús Montes y 

Oswaldo Antonio Salgado Cañaveral siendo este el principal ejecutor y disponibilidad 

presupuestal. 

Conforme a lo expuesto el Consejo de administración en su composición principal y 

el Gerente Oswaldo Antonio Salgado Cañaveral deberán proceder a rendir cuentas 

conforme se les exigió para el periodo de 2015 y por el termino previo a su remoción 

30 de marzo de 2016, incluso hasta agosto de esos corrientes donde terminaron su 
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gestión en forma fáctica , ello conforme a lo referenciado en la prueba documental 

contenida a fls 39 del cuaderno principal,  se demostró  su obligación como 

mandante de la rendición de cuentas  generado en los estatutos de la Cooperativa 

Copses y la ley 79 de 1988. 

Para la rendición se les concede el termino judicial de dos meses para que las 

presente con los respectivos soportes.   

Conforme el numeral 5 del art. 365 del C. G. del P.  al prosperar 

parcialmente la demanda este juzgador se abstiene de condenar en 

costas.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quince Civil  de Circuito de Oral idad 

de Medell ín, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley,  

 

F A L L A 

 

PRIMERO:  Se accede parcialmente a las pretensiones de la demanda 

incoada por la Cooperativa de la Seguridad Social Copses y demandados 

el Consejo de administración principal  del año 2015 y su Gerente, 

siendo ellos, Blanca Mirian David, Luz Astrid Quintero, Roberto de Jesús león 

Quintero, Francisco Antonio Muñoz, Ligia de Jesús Montes y Oswaldo Antonio 

Salgado Cañaveral, por las razones expuestas en la presente providencia.  

 

SEGUNDO:  En consecuencia, se le ordena al Consejo de 

administración principal y a su gerente de la Cooperativa de la 

Seguridad Social Copses elegidos el 18 de junio de 2015 dicha 

rendición.  El periodo para presentar cuentas será el del año fiscal de 

2015 incluyendo el periodo de agosto de 2016 apoyándose en los 

registros de las cuentas aportadas a la Super -solidaria y a la audiencia 

de concil iación expuesta a fls 49 del cuaderno principal . Para esta relación 

se les concede el termino judicial de dos meses para que las presente con los 

respectivos soportes, contados a partir de la ejecutoria de este fallo.   
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TERCERO Se reconoce la excepción de mérito de falta de legitimación 

en la causa por pasiva, ante la inexistencia de obligación legal o 

estatutaria para rendir cuentas , esto debido a que ni los suplentes, ni 

la junta de vigilancia ni el revisor fiscal establan obligados a ello, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

CUARTO: Sin condena en costas por la prosperidad parcial de la 

demanda, conforme el numeral 5 del art. 365 del C. G. del P.  

 

QUINTO: Infórmese a la sala administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura sobre la imposibil idad de dictar el fal lo en audiencia. 

 

SEXTO:   Notifíquese por estados 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 

JUEZ 

 

 

 

 

 


